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REPUBLICA DEL “ECUADOR A « Y 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN Ad 96-2-1-1- 02591 

. NICOL6S TASSIS HARTIMEZ 60290010 
, . INTENSENSE ME CISIPARIAS dE EBATABUIL > 
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. CONSIDERANDO: 
Ci EU % ¿z “o Fr Te a otro. 

QUE el 29 de +ebroro me 199% Su he otorgado 2nto cl Notario Dócino Séptimo del 
Cantón Gusvaquily la ascñidira publica de Ayartura (dé “Sucurga bj eñ La cjómidd de kuito, de 

la Compania -LABORATOR ¿05 H.G. Lt." 3 

A E La e o 0 a 
< FUE el señor AO SA Luis Troyo Sáenz en su calidad de Presidente de la Compañia, con 

el pate setiñio” gel De abr ge Egas Peña, ña eimsentado capta de Vichaleccrituras Ja misma 
que E 105  Apauizitos ¡8 de pa 
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En "es ejercicio “e laz atribuciones 'Welegadas _bor el señor Superintendente de 

Compañiasyoódi ante: estriqpiones His. apo ae 18 de" ovienbre te 19923 y. ADN-94032 
Ñ 

de 29 e entro TR A 

a RESUELVES 
OOATAVÍA BOT LIA alt. Pa 

0 ARTICULO LRIPERO. 7: APROYARS, q) la apar tura de uy Es Md la Coat “LABORATORIOS 
H.6. Co.ñ.” nde, coudad. 43 OS La ee, : : 

e
 

A 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que 21 Hovario pacien (séptimo del co) on Guayaquil al 

margen de la mairiz de la escritura pública que 52 anrifbpa tome nota pep eontenios de la 

presente Resvinción y siente rozon de en ta notación Lan c E 

Pa : y ON ¿ A 

Los? ARTICULO TERCERD. + DISPONZR que q Rear tirador Hordant 2111 dels rta Quito inecriba 

> AApeferida escritura pública jonio con la presente kesalución y árthive una copia de dicha 

estritura y devuelve las restanics con da razón de la inscripción que 56 UFÚENa. 

: ARTICULO CUARTO. DISPOKORK que vt kocistirador dercanvdd del cantón Guayaquil, anote 

al margen de Ja inscripción d+ ja escriiwure pública de constitución do la compañía en 

referencia. Otorgada onde el Heterio Segundo del cantón Suayaquil el 16 do diciembre de 

1743, que se ha procedido € abrir Uña sucursal en la ciudad de duito, mediante la: 

escritura pública que se aprucba por da prosente Resolución y siente razón de esta 

anotación. : : 

ARTICULO SUINTO.- DISPONER gue el Notario Segundo del Cantón Guayaguid anote al 

o margen de la matriz ae da escritida pública del 16 de diciembre de 195 por la cuel se 

constituyó la compañía en reforzaria, gue se ha procedido a la apertura de sucursal en la 

ciudad 43 Quito, sedíante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

y siente razón de esta anocación»   
ARTICULO SEXTD.- DXSPÚNER que un extracto de la referida escritura publica se 

publique por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil y 

fluito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
Cox esta fecha queda inserita la pios 
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s CUAPLIDO, vuelva el expeuiento. sente Resolución be. 1 e No AB, . . 
del Registro Mercal a mó. ARA 

| CORUNIGUESE.- DADA y tirmada Dn Ta Superidie cia de ' Copa an GAyaquitr a 
> , A puesto en la mina, de conformi dad 

> DABA IgG ma 
al 22 de Armeto de dea, Lo icado 
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GUAYAQUI vi Reni. aro Vies] 879 dul 29 de 

DEV/JIT : l agosto del rales ca 

de ABN A. / z Quiro, a dLle paula... de 199.6, 
EXP. No. 2331-43 7 e 4 

    Certificos:s que con fecha de hoyy se tomó no - 

EMI RTOGISTRA TC. 
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cn O OAASIL0S O AORTA a ISUZ z, 

gr. . l 

ta de lo ordenado en esta Resolución a foja 272 del Registro Mercantil o 

de mil novecientos Cuarenta i cuatro; a foja 1.204 del Registro Mer -= 

Cantil, Rubro de Industriales de mil novecientos setenta; Y» a fojas = 

Ñ 1.160, 2.906 . y 5.610 del mismo Registro Mercantil, Rubro de pueda 
! : . . . : o 7 Z z a 

les de mil novecientos setenta i tres, al margen de ás. inscripciones =/, 

respectivas... Guayaquil, Cinco de Agosto de mil no venta yd 
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